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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cardo: Sigrage?. 

insertar una de la cual conste el siguiente PODER ESPECIAL cor: el car tá ter de 

PROCURADOR JUDICIAL.- 

+ 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece para la celebración 

del presente poder especial el señor Enrique Hernandez, Jr., en su calidad de 

representante legal de las compañías norteamericanas inter-Con internacional 

Holding LLC e Inter-Con Global Hoidings LLC, conforme los documentos que se 

acompañan como habilitantes.- El comparecienie es mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la ciudad de 

Pasadena, California, Estados Unidos de América, hábil para contratar y 

obligarse a nombre de sus representadas.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura publica 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Falipe 

Iturralde Dávalos el treinta de junio de dos mil tres e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte de octubre de dos mil tres, se constituyó la compañia de 

nacionalidad ecuatoriana denominada GUPE GUTIERREZ € PERALTA CIA. 

LTDA, la misma que posteriormente cambió su denominación a INTERCON 

SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA..- DOS.- Las compañías de nacionalidad 

estadounidense de responsabilidad limitada denominadas  Inter-Con 

internacional Hoidings LLC e inter-Con Global Holdings LLC, son socias de ia 

compañía de nacionalidad ecuatoriana INTER-CON SECURITY SYSTEMS 

CIA. LTDA,, la primera titular y propietaria de cinco mil cien pa; recipaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que totaliza 

“, cinco mil cien dólares EUA; y, la segunda, titular y propietaria de cuatro rril 

>, novecientas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
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América que totaliza cuatro mil novecientos dólares de los Estados Linides.de 

América.- TRES.- El artículo seis de la Ley de Compañías del Ecrádor en su 

inciso primero señala que, toda compañía nacional o extranjera quenegociate o. 

contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la República un” 

obligaciones respectivas; La ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

ecuatoriana publicada en el registro oficial número quinientos noventa y uno de 

quince de mayo de dos mil nueve reformó el artículo seis antes mencionado, 

señalando que, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieran 

representados únicamente por acciones o participaciones norminativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero aus no 

ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni 

ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en 

el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo 

dispuesto en la Sección XIII de la presente Ley, ni a inscribirse en el Regisvo 

Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto 2 ía renta, 

pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido en el 

inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. 

CLÁUSULA TERCERA. PODER ESPECIAL CON EL CARÁCTER DE 

PROCURACIÓN JUDICIAL.- En base a los antecedentes expuestos, las 

compañías de nacionalidad estadounidense de responsabilidad mitada 

denominadas Inter-Con Internacional Holdings LLC e Inter-Con Globai Holdings 

LLC, a través de su representante legal señor Enrique Hernandez, d¿r., confieren 

a favor del señor JOHNNY ALEJANDRO TORRES VALDEZ, ciudadano de 

nacionalidad venezolana pero con residencia actual en la ciudad de Quito, 

ta
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República del Ecuador, poder especial para intervenir en cualquier “acto... 

  

contrato o actividad en la que sus representadas deban interven: 

causa o concepto en la República del Ecuador; para que pueca in ter, (en pare / 

todos los efectos señalados en el artículo seis de fa Ley ce Cormpañias del ay 

Ecuador; para que pueda intervenir con todos los derechos de socio frente a la ' 

compañía INTER-CON SECURITY SYSTEMS CIA. LTDA, así como frente a 

cualquier autoridad central o seccional de ia República del Ecuador; para que 

pueda contestar cualquier clase de demandas, sean de carácter adnunistrativa, 

judicial, arbitral, penal o de cualquier otra naturaleza así como para cumpir las 

obligaciones que las leyes y demés normativa ecuatoriana ls impongan a sas 

referidas compañías extranjeras en la República del Ecuador.- Se geja aciaraco 

que el presente poder con el carácier de procuración judicial es válido pese a 

que el apoderado no tiene ía calidad de Abogado en virtud de la excención 

establecida en el inciso final del artículo cuarenta del Código de Procedimiento 

Civil que señala: “Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo la procuración 

judicial o comparecencia a juntas, audiencias y otras diligencias ante jueces, 

funcionarios o autoridades residentes en cantones o lugares en que no hubiere 

por lo menos cinco abogados establecidos, así como los casos de procuración 

proveniente del exterior.”, y siendo una procuración otorgada en los Estados 

Unidos de América la misma es válida; Los Mandantes corceden a su 

Mandatario todas las facultades indispensables para el cumplimiento de su 

mandato, incluso las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Códico de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano, esto es, puede transigir, comprometer pleitos 

en árbitros, desistir de los pleitos, absolver posiciones y deferir el jurament i 
4 O t 

decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de db y
 i 

Además, conforme la reforma indicada de la Ley de Compañías, de quinc: dd 2
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mayo de dos mil nueve, se deja aclarado que el apoderado por ningún concept



  

   
    

    

    

    
   
   
   

    
   
   
   

   

Requested for use in Ecuador. 

Nor for use within the United States of America. 
The purpose of the Apostilla is to cerilfy the authenticiiy of tpe signature 
capacity in which the officiai signing the document has acied. and where 

síamp 

APOSTILLE 

  

1, Country: Uniteo States of Amernca 
Fis public document 

¡Ores 
2 

Z. 13s been signed by Christina “n
 

3. acting in the cenaciy of Notery Public Stete of California 

4. hears the sealístamp ofOhristine 4. Flores Notary Public. 

State of California 

CERTIFIED 
Af Sacramento. California un 

E. ¿ke 28th day of July 2009 

7. by Deputy Secretary of State, State of Cerfornia 

8. No. 707708 
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